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Sanidad anunció que llevaría a cabo un estudio preventivo a enfermos de silicosis y a sus contactos más estrechos, 

después del brote de Covid-19 declarado en el municipio de Quintana de la Serena.

Desde que se notificó el primer positivo, muchos de los enfermos de silicosis se han sometido ya a esta prueba, ya que son 

considerados personal de riesgo. De hecho, las primeras PCR estuvieron dirigidas en primera instancia a los afectados 

de esta enfermedad pulmonar.

La silicosis es una enfermedad profesional asociada a tareas de corte y pulido de materiales como cerámica, minera-

les, rocas… entre otros. Son trabajos con alta exposición a polvo de sílice, y es por ello que se debería de contar con 

una vigilancia sanitaria específica, se debería cualificar más al personal sanitario en esta materia.

¿QUÉ ES LA SILICOSIS?

Silicosis:

Es la neumoconiosis producida por inhalación de sílice cristalina. Es una enfermedad pulmonar intersticial difusa 

caracterizada por la producción de tejido colágeno en el pulmón en respuesta al depósito de polvo de sílice.

Neumoconiosis: 
Conjunto de enfermedades derivadas de la acumulación de polvo inorgánico en 

los pulmones y las reacciones tisulares provocadas por su presencia.

Con frecuencia se utiliza el término “Silicosis” para englobar al conjunto de las neu-

moconiosis.

La probabilidad del desarrollo de la enfermedad depende de tres factores:

•  Magnitud de la exposición acumulada durante la vida laboral

•  Características del agente etiológico 

•  Susceptibilidad individual 

Sílice cristalina 

La sílice cristalina inhalada es el agente causal de la silicosis, existiendo una 

relación indiscutible entre exposición acumulada y riesgo de enfermedad.

Las FUENTES DE EXPOSICIÓN más frecuentes que nos podemos 

encontrar son:

•  Trabajos en minas, túneles, can-

teras,  

galerías, obras públicas.

•  Industria cerámica.

•  Industria side
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BREVES EN PREVENCIÓN

 HERIDO UN TRABAJADOR AL QUEDAR ATRAPADO POR 
UNA PRENSA EN UNA CANTERA DE QUINTANA  
Fuente: El Periódico Extremadura | 7/01/2021

 MUEREN AHOGADOS EN EL GUADIANA TRES TRABAJADORES QUE LIMPIABAN EL 
RÍO A SU PASO POR BADAJOZ Fuente: El País | 25/01/2021

 FALLECE UN TRABAJADOR SIN CONTRATO TRAS CAER DE UN ANDAMIO Y 
RECHAZAR SU JEFE LLAMAR AL 112  
Fuente: El Independiente | 18/02/2021

 UN TRABAJADOR RESULTA HERIDO GRAVE AL VOLCAR SU CAMIÓN EN LAS OBRAS 
DEL AVE EN PLASENCIA Fuente: europapress.es | 24/02/2021

 FALLECE UN TRABAJADOR TRAS CAERLE ENCIMA PIEZAS DE HIERRO CUANDO 
DESCARGABA UN CAMIÓN EN TABERNAS (ALMERÍA) Fuente: europapress.es | 02/03/2021

 HERIDO GRAVE UN TRABAJADOR DE MERCEDES AL QUEDAR ATRAPADO POR UNA 
MÁQUINA Fuente: EITB MEDIA | AGENCIAS | 24/03/2021

 HERIDO GRAVE UN TRABAJADOR AL CAER A UNA FOSA SÉPTICA DE UNA 
GRANJA DE CERDOS EN BULLAS Fuente: LA VERDAD | Murcia | 25/03/2021

 Muere un joven de 26 años en un accidente laboral al 
precipitarse de la cubierta de una nave en Almendralejo Fuente: 

europapress.es | 25/03/2021

 HERIDO GRAVE UN TRABAJADOR AL PRECIPITARSE A UN FOSO DE TRES 
METROS DE UNA LAVANDERÍA EN CAN PICAFORT  
Fuente: Diario de Mallorca | PALMA | 16/04/2021

 HERIDO GRAVE UN TRABAJADOR TRAS QUEDAR ATRAPADO MIENTRAS 
DESCARGABA UN CAMIÓN EN MONTEFRÍO (GRANADA) Fuente: europapress | 19/04/2021

HOSPITALIZADO UN TRABAJADOR DE CEREZAL TRAS CAER DESDE UN
Fuente: Canal Extremadura | 26/04/2021

 FALLECE UN TRABAJADOR ATROPELLADO EN LA MINA DE LA MAGDALENA EN HUELVA
Fuente: CANAL SUR MEDIA | 28/04/2021

 FALLECE UN TRABAJADOR GOLPEADO POR UNAS BOMBONAS EN UNA NAVE DEL 
POLÍGONO GUADALHORCE Fuente: europapress.es | 29/04/2021

DOS TRABAJADORES SUFREN UN ACCIDENTE MIENTRAS CAMBIABAN UN CARTEL 
LUMINOSO EN CÁCERES Fuente: Hoy | 30/04/21
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EDITORIAL

Es importante resaltar la importancia de la situación de 
crisis sanitaria y económica en la que nos encontramos 
y que debe ser tenida en cuenta a la hora de realizar las 
comparaciones de los datos estadísticos correspondientes 
a los primeros meses del año 2021. En febrero de 2020, la 
actividad de las empresas no estaba afectada por la crisis 
provocada por la COVID-19, por lo tanto, era esperable un 
descenso de la siniestralidad.

Tratando cifras reales, 105 trabajadores han fallecido 
durante el segundo mes de 2021, analizando las causas 
de estos fallecimientos durante la jornada de trabajo se 
observa que la primera de ellas son los infartos y derrames 
cerebrales con 33 accidentes (sin variación respecto al 
dato de 2020). Los fallecimientos por accidentes de tráfico 
aumentan en un 38,5%, alcanzando los 18 fallecimientos.

Hasta el segundo mes del año se han registrado 3.519 
accidentes de trabajo debidos a la COVID-19, de los que 
solo 3 han sido mortales y 8 graves. Esto contrasta fuerte-
mente con los datos facilitados por el Ministerio de Sani-
dad, en los que desde el inicio de la pandemia y hasta 
el 9 de abril tenían registrados 128.798 positivos entre el 
personal sanitario.

Estas cifras debemos tomarlas con cautela y esperar 
a analizar su evolución a lo largo del año. Bien es cierto 
que, debido a la reducción de la actividad empresarial, se 
reduce la siniestralidad laboral. Por otro lado, desde UGT 
seguiremos con detenimiento la publicación de la estadís-
tica de accidentes de trabajo ya que durante 2020 y a pesar 
del descenso en la actividad, se produjo un enorme incre-
mento de los accidentes mortales, lo que pone de relieve 
que la seguridad y salud en el trabajo se está dejando en 
un segundo plano en las empresas.

La precariedad laboral mata y está detrás de los acci-
dentes y las muertes en el trabajo. Está más que demos-
trado que unas malas condiciones de trabajo influyen en 
la generación de daños a la salud de los trabajadores y 
trabajadoras, por ello es necesario que sean derogadas las 
reformas laborales de forma urgente.

Desde UGT instamos al Gobierno a abrir una mesa de diá-
logo social en materia de siniestralidad laboral para acor-
dar medidas urgentes que pongan fin a esta situación. El 
Gobierno ha de implicarse no puede mirar hacia otro lado.

Nos reiteramos en nuestra propuesta de articular un Plan 
de choque contra la siniestralidad laboral de forma inme-
diata. Entre las líneas de este Plan de Choque no puede 
faltar la reducción de la incidencia de los riesgos psico-
sociales entre la población trabajadora ya que la primera 
causa de muerte durante la jornada de trabajo son los 
infartos y derrames cerebrales, patologías asociadas a 
este tipo de riesgos laborales.
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El 28 de abril es la fecha que eli-
gió el movimiento sindical para 
recordar a las compañeras y com-
pañeros que perdieron la salud y 
la vida en accidentes de trabajo 
o por enfermedades de origen 
laboral y para denunciar las pre-
carias condiciones de trabajo que 
están en el origen de estos daños. 
Posteriormente la Organización 
Internacional de Trabajo (OIT) la 
institucionalizó como Día Interna-
cional para la salud y la seguridad 
en el trabajo.

La salud y la seguridad en el tra-
bajo deberían ser cuestiones de 
primer orden en la agenda política 
a nivel mundial, pero desgraciada-
mente no es así. Un buen ejemplo 
del desinterés por la vida de las 
personas trabajadoras lo encon-
tramos en las intolerables condi-
ciones laborales en las obras de 
las instalaciones para la Copa del 
Mundo de Fútbol de 2022 en Catar, 
en las que según el diario británico 
The Guardian, ya han fallecido al 
menos 6.500 trabajadores y traba-
jadoras. Una masacre que trans-
curre entre la condescendencia de 
los Gobiernos del resto de países 
y sin que se alcen voces que cues-
tionen la celebración de un evento 
deportivo en semejante contexto. 
Situaciones como esta son las que 
empujan al movimiento sindical a 
exigir que la salud y la seguridad 
en el trabajo se reconozcan como 
un derecho fundamental y así lo 
hemos trasladado como una pro-
puesta de la Confederación Sindi-
cal Internacional, que finalmente 
será tratada en la Conferencia de 
la OIT de 2022.

En nuestro país la situación tam-
poco es muy alentadora, ya que 
mueren cada año más de 700 
trabajadores y trabajadoras, evi-
denciando que la prevención de 
riesgos laborales en España es 
más formal que real. En 2020 el 
número de accidentes de trabajo 
mortales, lejos de disminuir, ha 
aumentado un 2%, a pesar del 
acusado descenso de la actividad 
económica provocado por la pan-
demia por COVID-19, poniendo 
de manifiesto que la seguri-
dad y salud en el trabajo se está 
dejando en un segundo plano en 
las empresas y administraciones. 

Las enfermedades profesionales 
siguen sin aflorar permaneciendo 
ocultas, lo que imposibilita la pre-
vención de múltiples patologías 
relacionadas con el entorno labo-
ral, algunas de ellas muy graves 
o mortales como por ejemplo los 
cánceres de origen laboral.

Tras 25 años de vigencia de la 
Ley de Prevención de Riesgos, 
los daños a la salud en el trabajo 
siguen estando presentes en nues-
tro día a día. Seguimos lejos de 
alcanzar el objetivo que se marcó 

de conseguir interiorizar la pre-
vención de riesgos en las empre-
sas, al contrario, tenemos que 
denunciar la mercantilización de 
la salud laboral. La falta de cultura 
preventiva entre el tejido empresa-
rial, unida a la inestabilidad labo-
ral y a las condiciones precarias 
del empleo, caracterizadas por la 
enorme temporalidad y parciali-
dad de la contratación, generan 
el caldo de cultivo perfecto para el 
deterioro de la salud laboral. Las 
reformas laborales supusieron un 
punto de inflexión en la extensión 
de un marco de relaciones labora-
les determinado por la precariedad 
que tuvo como consecuencia el ini-
cio de un repunte en la siniestrali-
dad en 2013. La precariedad mata 
y desde ese año 5.183 personas 
han perdido su vida en el trabajo. 
La derogación de la reforma laboral 
de 2012 es el primero de los pasos 
que deben darse para garantizar la 
protección de la seguridad y salud 
en el trabajo. Los trabajadores y 
trabajadoras debemos recupe-
rar nuestros derechos, por lo que 
debe avanzarse para establecer un 
modelo de relaciones laborales que 
genere empleos libres de riesgo, 
de calidad y con salarios dignos.

Este 28 de abril toca hacer balance 
de un año de pandemia de COVID-
19 y de sus efectos en la seguridad 
y la salud en el trabajo. Un año en 
el que se ha puesto de manifiesto 
de manera dramática la contradic-
ción entre la salud y la vida y las 
presiones para mantener la acti-
vidad económica mucho más allá 
de lo que aconsejaban los exper-
tos en salud pública. Han sido las 

Tras 25 años de vigencia 
de la Ley de Prevención 
de Riesgos, los daños a 
la salud en el trabajo 
siguen estando presentes 
en nuestro día a día.

28  de abril
DÍA INTERNACIONAL DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

la salud y la seguridad, un 
derecho fundamental 
en el trabajo
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plantillas de los sectores ya cono-
cidos como esenciales quienes han 
sufrido los estragos del virus de 
manera más directa y en muchas 
ocasiones sin el debido reconoci-
miento por parte de las autoridades. 
Recientemente se ha asimilado la 
COVID-19 a enfermedad profesional 
en el caso de los trabajadores sani-
tarios y sociosanitarios, en lugar de 
un accidente laboral, como se venía 
haciendo hasta el momento. Desde 
UGT, consideramos insuficiente esta 
medida y exigimos que la COVID-19 
se incluya en el listado español de 
enfermedades profesionales, exten-
diendo esta cobertura a un mayor 
número de profesiones expuestas al 
riesgo y sin limitación temporal.

Y 2021 debe ser el año que marque 
el inicio del fin del inmenso pro-
blema del cáncer de origen laboral. 
La falta de reconocimiento de los 
cánceres de origen laboral es un 
grave problema que está privando 
a los afectados de las prestacio-
nes derivadas de la contingencia 
profesional. Desde UGT vamos a 
presionar para que las modificacio-
nes de la Directiva Europea sobre 

protección frente a la exposición 
a cancerígenos y mutágenos sean 
traspuestas en tiempo y garanti-
zando la máxima protección de la 
salud de los trabajadores. Seguire-
mos reivindicando la trasposición 
de la Directiva para la protección 
contra los peligros derivados de la 
exposición a radiaciones ionizan-
tes, entre las que se encuentra el 
gas radón, que causa cáncer. 

Es evidente que aún queda mucho 
por hacer, es hora de acometer 
cambios normativos para adaptar-
nos a las nuevas realidades, pero 
sobre todo que mejoren la protec-
ción de la seguridad y la salud de 
las personas trabajadoras, siendo 
conscientes de que esto es tan solo 
una parte del problema ya que, 
tenemos que solucionar también el 
altísimo grado de incumplimiento 
de la normativa existente, intensifi-
cando los mecanismos de garantía 
de la efectividad del cumplimiento.

Desde UGT volvemos reclamar la 
plena integración de la salud labo-
ral en la salud pública, hoy con 
mayor convencimiento desde la 

experiencia de la pandemia, lo que 
exige una mayor coordinación entre 
los departamentos de sanidad y de 
trabajo tanto en la Administración 
General del Estado, como en las 
CCAA. E insistimos en la necesidad 
de dotar de mayores recursos tanto 
a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social como a los organismos 
de referencia en salud laboral como 
el Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y los institu-
tos regionales. Por nuestra parte 
vamos a seguir demostrando que la 
salud y la seguridad en el trabajo 
es una de las líneas prioritarias de 
nuestra acción sindical, tal y como 
como demuestran día a día en los 
centros de trabajo nuestros princi-
pales agentes, las delegadas y los 
delegados de prevención.

Este año 2021 se llevará a cabo una 
concentración frente a la Subdele-
gación del Gobierno de Cáceres, 
para reivindicar y exigir al Gobierno 
el refuerzo de la labor Inspectora 
en las empresas y que se ponga 
en marcha un Plan de Choque para 
combatir la Siniestralidad Laboral 
dentro del marco del Diálogo Social.
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ESTRATEGIA EUROPEA DE ADAPTACIÓN AL  

CAM BI O 
C LIM Á TICO

La Comisión Europea publicó el pasado 24 de febrero una nueva Estrategia de 
adaptación al cambio climático, que establece el camino que debemos escoger para 
estar prevenidos y preparados frente a  los efectos inevitables del cambio climático.

Su objetivo fundamental y prioritario es construir una sociedad resistente 
al cambio climático mejorando el conocimiento de los impactos climá-
ticos y las soluciones de adaptación, intensificando la planificación de 
dicha adaptación y las evaluaciones de los riesgos climáticos, acelerando 
las medidas de adaptación, y ayudando a reforzar la resiliencia frente al 
cambio climático a nivel mundial.

Las pérdidas económicas derivadas de unos fenómenos meteorológicos 
extremos cada vez más frecuentes se encuentran al alza, y en la  UE ya 
representan una media de más de 12.000 millones de euros al año. 

Según últimos estudios recientes, se muestra que exponer la economía 
actual de la UE a un calentamiento global de 3°C por encima de los niveles 
preindustriales daría lugar a unas pérdidas anuales de al menos 170.000 
millones de euros. El cambio climático no solo afecta a la economía, sino 
también a la salud y al bienestar de las personas. Claro ejemplo de ello, 
fue la ola de calor europea producida durante 2019, con 2.500 muertes.

La Confederación Europea de Sindicatos (CES) acoge con gran satisfac-
ción la idea de desarrollar una nueva estrategia de adaptación de la UE, 
aunque lamenta ver que la que propone la Comisión no protege a los 
trabajadores europeos contra las consecuencias del cambio climático. Por 
ello, desde este organismo, (CES), y en respuesta a las pretensiones de la 
Estrategia, su secretario confederal, declaró:

“Las consecuencias del cam-
bio climático ya son visibles 

y están empeorando la vida de 
los trabajadores, tanto por los 
peligros para la salud y la seguri-
dad, como las olas de calor, como 
por los nuevos riesgos para el 
empleo. La nueva estrategia de 
adaptación al clima de la Comi-
sión no aborda adecuadamente 
estos retos y, por tanto, no pro-
tege a los trabajadores europeos. 
Los trabajadores no pueden 
esperar hasta la próxima ola de 
calor mortal o los incendios fores-

tales para actuar. Necesitan pro-
tección ahora.”
“La estrategia no incluye 

nuevas protecciones para 
los trabajadores frente a la expo-
sición a las altas temperaturas ni 
propuestas concretas de políticas 
activas del mercado laboral nece-
sarias para evitar la pérdida de 
puestos de trabajo en los sectores 
más afectados. Tampoco hay una 
recomendación clara para que los 
Estados miembros inviertan en los 
servicios públicos y la protección 

social necesarios para aumentar 
la resiliencia de nuestras socieda-
des frente a las consecuencias del 
cambio climático.”
“La estrategia menciona a 

los interlocutores socia-
les, pero no prevé ningún papel 
específico para ellos en las dis-
tintas acciones propuestas. Para 
garantizar una resiliencia justa, 
la estrategia debería asegurarse 
de que los sindicatos participen 
en el diseño y la aplicación de los 
planes y estrategias nacionales 
de adaptación. También debería 
fomentar el uso de la negociación 
colectiva y el diálogo social para 
abordar los problemas causados 
por los impactos del cambio cli-
mático a nivel nacional, regional, 
sectorial y empresarial.”
“Todos sabemos que el 

cambio climático afectará 
proporcionalmente más a los 
hogares de bajos ingresos, a las 
comunidades más vulnerables y a 
las mujeres. Por lo tanto, la nueva 
estrategia de adaptación al clima 
debería centrarse mucho más en 
la dimensión social y de género. 
El concepto de “resiliencia justa” 
es interesante, pero debe tradu-
cirse en políticas concretas para 
proteger a los trabajadores, a los 
hogares de bajos ingresos y pre-
venir la pobreza hídrica y energé-
tica en toda Europa.”

CAMBIO CLIMÁTICO | CAMBIO CLIMÁTICO | CAMBIO CLIMÁTICO | CAMBIO CLIMÁTICO | CAMBIO CLIMÁTICO | CAMBIO CLIMÁTICO | CAMBIO CLIMÁTICO | CAMBIO CLIMÁTICO |

CAMBIO CLIMÁTICO
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Para que todo el mundo sea capaz de 
comprender y entender lo que supone 
el cambio climático, y sus efectos sobre 
los trabajadores y trabajadoras, de 
detallan las siguientes afirmaciones:

  La salud y la seguridad de los traba-
jadores y las trabajadoras al aire libre 
en la agricultura o la construcción se 
verán especialmente afectadas por 
el aumento de las temperaturas y las 
olas de calor.

  Los trabajadores y las trabajadoras de 
los servicios públicos, verán aumen-
tar su estrés y su carga de trabajo a 
medida que los fenómenos meteoro-
lógicos extremos sean más frecuen-
tes y más intensos con el tiempo.

  Los trabajadores y las trabajadoras 
del sector del transporte se verán 
muy afectados por los posibles 
daños en las infraestructuras y el 
endurecimiento de las condiciones 
de trabajo.

  El cambio climático también provo-
cará retos importantes en la gestión 
del agua y en el sector de la energía, 
lo que a su vez podría afectar a toda 
la cadena de suministro y a los pues-
tos de trabajo relacionados, así como 
a la pobreza energética.

  El cambio climático también afectará 
al empleo en Europa. Además de las 
nuevas necesidades en términos de 
competencias, un estudio de la Direc-
ción General de Acción Climática de 
la Comisión Europea muestra que, 
si no se toma ninguna medida de 
adaptación para proteger el empleo, 
410.000 puestos de trabajo podrían 
estar en peligro en 2050.

CAMBIO CLIMÁTICO
Desde UGT, se ha trabajado en la elaboración de un 
proyecto, que viene a destacar la importancia de la 
vulnerabilidad del empleo hacia una transición justa.

El objetivo principal del proyecto ha sido favorecer 
una transición justa en los sectores productivos 
principalmente implicados en la adaptación al cambio 
climático, evitando las consecuencias negativas 
en el empleo y analizando las oportunidades y los 
yacimientos laborales derivados de la transición 
ecológica.

Conocer los sectores, colectivos y regiones más 
vulnerables en nuestro país, así como los nichos 
de empleo y las oportunidades relacionadas con la 
adaptación de los sectores productivos al cambio 
climático, permite establecer medidas más efectivas en 
favor de la cohesión social y territorial y de la justicia 
climática. Lo que ayuda a que la transición ecológica 
y la adaptación al cambio climático sean socialmente 
justas, reduciendo las desigualdades y mejorando el 
empleo y la calidad de vida de las personas, sin dejar 
a nadie atrás.
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AMIANTO
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Fibras de amianto sobre una moscovita. Fotografía tomada en el Museo de Historia Natural de Londres (Wikipedia). A la derecha, Uralita.

¿Qué es? 
Son una serie de minerales metamórficos fibrosos, constituidos pro silicatos de hierro, aluminio, magnesio y cal-
cio. Las distintas formas de amianto son: serpentinas y anfíboles.

Suelen distinguirse tres periodos en la utilización sectorial del amianto en España:

El 90% del amianto importado lo 
es bajo la forma del amianto en 
fibra.

Dos sectores fundamentales: el 
sector ferroviario y el sector naval.

Ha cesado la fabricación de pro-
ductos con amianto, pero se 
mantiene en la reparación, mante-
nimiento o conservación de aque-
llos productos que lo contienen, 
y especialmente en las tareas de 
retirada del amianto instalado.

Más del 75% se destinó a la fabri-
cación de fibrocemento, material 
destinado a la construcción.

1947 – 1985 1985 – 1990 1990 – Actualidad

Patologías
Las principales patologías causadas por el amianto 
son:

  Asbestosis o fibrosis pulmonar. 

  Alteraciones pleurales. 

  Derrame pleural benigno.

  Placas pleurales. 

  Fibrosis pleural difusa. 

  Atelatacsia redonda. 

  Fibrosis pericárdica con restricción cardiaca. 

  Mesotelioma 

  Cáncer de pulmón. 

  Cáncer de laringe. 

Sectores
Los principales sectores que utilizan el amianto son:

  El sector de la construcción (en pinturas, asfaltos 
y masillas)

  El sector de la industria textil (en la fabricación 
de ropa aislante como guantes, cortinas…)

  En la construcción de ferrocarriles y barcos. 
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¿Cómo sabemos 
si estamos ante 
una enfermedad 
profesional?

  La causa exclusiva de esa enfer-
medad tiene que ser el trabajo. 

  La actividad de la persona 
trabajadora tiene que estar 
recogida en el listado de enfer-
medades profesionales, y tam-
bién el agente causante. 

  La enfermedad tiene que estar 
asociada a la evaluación de 
riesgos laborales de la empresa.

Si se cumplen todos estos requi-
sitos, la Mutua tendrá que reco-
nocer la causa como enfermedad 
profesional.

El amianto es uno de los princi-
pales agentes cancerígenos en 
el ámbito laboral. La exposición 
al amianto se produce principal-
mente por inhalación y causa 
graves enfermedades como la 
asbestosis, el cáncer de pulmón o 
laringe y el mesotelioma. 

Es el cancerígeno laboral que pro-
voca la mayor parte de los cánce-
res relacionados con el trabajo. Ha 
ocasionado:

 En España, entre 1994 y 2008, 
se registraron 3.943 muertes 

de personas trabajadoras 
debido al amianto.

Hay que acabar con él 
a través de medidas de 

prevención, como la 
eliminación y sustitución en 

los entornos de trabajo.

A pesar de que el amianto 
está prohibido desde 2002, 
existen muchas personas 
trabajadoras que siguen 

expuestos al mismo.

El pasado mes de abril se debatió 
en el Congreso de los Diputados la 
toma en consideración de la Pro-
posición Ley del Parlamento Vasco 
para crear un fondo de compensa-
ción para las víctimas del Amianto. 

UGT lleva años reclamando este 
Fondo que permitiría que las per-
sonas trabajadoras y sus familias 
tuvieran prestaciones reparado-
ras por su exposición al amianto. 
Esto ayudará a que no tengan que 
luchar en los juzgados para recla-
mar sus derechos.

Las víctimas y sus familias siguen 
estando desprotegidas y mere-
cen justicia y reparación, por ello 
es necesario que haya justicia y 
reparación para estas personas y 
sus familias, es fundamental no 
perder de vista que el riesgo de 
exposición al amianto continúa 
presente en nuestro país y que la 
protección que brinda el sistema 
de Seguridad Social es insufi-
ciente para proteger y compensar 
a todas las víctimas ocupaciona-
les de la exposición al amianto. 

Desde UGT se hace hincapié en 
que el amianto es el principal can-

cerígeno laboral. Se ha utilizado 
mucho en la industria y en la cons-
trucción, y hemos descubierto que 
es muy peligroso. En España, se 
prohibió en 2002 pero su exposi-
ción se puede prolongar durante 
muchos años.”

El Fondo de Compensación para 
las víctimas del Amianto, apro-
bado el pasado mes de abril por 
el Gobierno, “supone un paso muy 
positivo a la hora de reparar este 
daño que se ha producido durante 
tantos años”. 

Desde UGT Extremadura, se 
anima a todas las personas traba-
jadoras a denunciar los casos de 
enfermedades profesionales. 

UGT ha apuntado que “en el año 
pasado sólo se declararon 44 
casos de enfermedades profesio-
nales por cáncer, y en el primer 
trimestre de este año solo van 11. 
Hay un reconocimiento mínimo y 
casi nulo de enfermedades profe-
sionales por cáncer de amianto. 
Es imprescindible que estas 
enfermedades se declaren como 
profesionales porque, si no, la 
prevención no se activa.”

ENTRE TODOS PODEMOS LUCHAR CONTRA EL AMIANTO.  
NOS VA LA SALUD. NOS VA LA VIDA EN ELLO.

i

Micrografía de asbestosis. (© 2011 Michael Bonert (https://commons.wikimedia.org/wiki/User:Nephron).
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 Los accidentes mortales ocurridos en 
nuestra región durante los meses de 

enero, febrero y marzo de 2021, suman 
un total de 7 accidentes.

 Del total de los accidentes, 4 de ellos 
se han producido en el sector de la 

agricultura, seguido del sector servicios 
con 2 accidentes y el sector de la 

industria que registra un accidente.
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En el año periodo de enero a marzo de 2021 
se han producido 422 accidentes laborales 
menos que en el mismo periodo de 2020.
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LEGISLACIÓN

Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgen-
tes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasiona-
da por el COVID-19.

REAL DECRETO 178/2021, de 23 de marzo, por 
el que se modifica el Real Decreto 1027/2007, de 
20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

ORDEN CSM/115/2021, de 11 de febrero, por 
la que se establecen los requisitos de informa-
ción y comercialización de mascarillas higié-
nicas.

REAL DECRETO-LEY 3/2021, de 2 de febrero, 
por el que se adoptan medidas para la reduc-
ción de la brecha de género y otras materias en 
los ámbitos de la Seguridad Social y económico.

Real Decreto 1154/2020, de 22 de diciembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, 
de 12 de mayo, sobre la protección de los tra-
bajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a agentes cancerígenos durante 
el trabajo.

ORDEN TES/1180/2020, de 4 de diciembre, 
por la que se adapta en función del progre-
so técnico el Real Decreto 664/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposi-
ción a agentes biológicos durante el trabajo.

REAL DECRETO 929/2020, de 27 de octubre, 
sobre seguridad operacional e interoperabili-
dad ferroviarias.

REAL DECRETO-LEY 29/2020, de 29 de sep-
tiembre, de medidas urgentes en materia de 
teletrabajo en las Administraciones Públicas y 
de recursos humanos en el Sistema Nacional de 
Salud para hacer frente a la crisis sanitaria oca-
sionada por la COVID-19.

REAL DECRETO-LEY 28/2020, de 22 de sep-
tiembre, de trabajo a distancia.

REAL DECRETO 787/2020, de 1 de septiembre, 
por el que se modifican el Real Decreto 577/1982, 
de 17 de marzo, por el que se regulan la estruc-
tura y competencias del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, el Real Decre-
to 505/1985, de 6 de marzo, sobre organización y 
funcionamiento del Fondo de Garantía Salarial, 
el Real Decreto 1383/2008, de 1 de agosto, por 
el que se aprueba la estructura orgánica y de 
participación institucional del Servicio Público 
de Empleo Estatal y el Real Decreto 192/2018, 
de 6 de abril, por el que se aprueban los estatu-
tos del Organismo Autónomo Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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¡Juntos haciendo 
 PREVENCIÓN!

GABINETE DE ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES DE UGT EXTREMADURA

Si estás interesad@ en conocer algún aspecto sobre prevención o quieres participar en este boletín, solo tienes 
que hacernos llegar tu sugerencia, experiencia, dudas, etc.

 información y contacto:

MÉRIDA c/ La Legua, 17 · 06800 Mérida · Tel. 924 485 370

CÁCERES c/ Abilio Rodríguez Rosillo, 17, Bajo ·10001 Cáceres · Tel. 927 241 350

ZAFRA Ada. Constitución, 6 · 06300 Zafra · Tel. 924 552 110



Anticipate, prepare
and respond to crises

OSH SYSTEMS

INVEST NOW
IN RESILIENT

ilo.org/safeday28 April 2021

World Day for Safety
and Health at Work


